
  

 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 
                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Radicación No:   66400-31-89-001-2017-00222-01 
Proceso:   Ejecutivo Laboral 
Demandante:        Central Hidroeléctrica de Caldas - CHEC 
Demandados: Municipio de Balboa, Risaralda 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por el ejecutante contra el auto 

proferido el 19 de agosto de 2021, no repuesto el 15 de septiembre de 2021 por el 

Juzgado Promiscuo del Circuito de la Virginia, Risaralda dentro del proceso 

ejecutivo laboral de la referencia, a través del cual se negó el mandamiento de pago, 

de conformidad con el numeral 8º del artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., modificado 

por el artículo 29 de la Ley 712/2001, así como en el artículo 15 del Decreto 

806/2020. Apelación remitida a la oficina judicial el 04 de octubre de 2021, que a su 

vez repartió el asunto a esta Colegiatura el 07 de octubre del mismo año y que pasó 

al despacho que presido el 12 de octubre hogaño.  

 

El ejecutante podrá consultar el expediente digital en el siguiente link: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvVVMwbUQlZ

ClCtL_cZbaMQB1-

ICAkF8pb_DgkDf_0kc0g?email=carvajal87julian%40hotmail.com&e=K8BDvK 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 

 

Sin constancia secretarial de notificación por estado de conformidad con el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020 

 
  

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Hoyos Sepulveda 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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Sala 4 Laboral 
Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 
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